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A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 1 00-2025-TCE se ha dispuesto lo que a

continuación mc permito transcribir:

Quilo DM.. 07 de abril de 2025. a las 09h40

Alilo DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. llJO-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 27 de marzo de 2025 a las 1 0. se recibió en la Secretaria Gei,ei-al del Tribunal

Contencioso Electoral un (Dl) escrito en seis (06) fojas, suscrito por el ingeniero César

Eduardo Toaquiza Cofre, director ile la Delegación Provincial Elcnuial de Cotopaxi y•

si’ pairocirador abogado José Vicente Tibán ( iiiala: y. en calidad de anexos noven:a y

cinco (95) fojas, mediante el cual se presentó una denuncia en contra de la señora Mayra

Elizabeth Sánchez Defaz. responsable del manejo económico del Movimiento de

Unidad Plurínaciona 1 Pachakti( k Lista 18, de la dignidad de vocales de la Junta

Parroquial de Joseguango Bajo, del cantón Latacunga, provincia (le Cotopaxi. por el

presunto cometimiento de ulla in Fracción electoral tipificada en el numeral 1 dcl artículo

281’ de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de (a República del

Ecuador Código de la Democracia, relativa al financiamiento de la politica y gasto

electoral (Fs. 1-102).

2. La Secretaría General de este Ti,buniil asigné a la causa el número 100-2025-TUE y.

en virtud del soileo electrónico efectuado el 28 de marzo de 2025 a las lOhI S. según la

razón sentada por el milgister M 111011 Andrés Paredes Paredes, secrelario general dcl

l’rhcinaI. se radicó la e rnpe;eneia en el doctor .4nge Torres Maldonado. juez dci

tribunal Contencioso Electoral (Fs. 102—105).

A’ í - 2 1 . - Las ¡ u fiacciones rcIai vas nl ti nanc ¡ a ‘ti cuto dc la pulir ¡ca y gasto electo, ii serán sancionadas

con brin ¡dad co:i as 5 gu icn:es reglas ( ...) los rcspci:sahes cco:iómcns Y las onzani aciones
pu liii cus a través de su rcprcscnlan:cs procurado res comuI:cs en Cilsí) de a aiZa 3. que mo prcscnfl OS

formes con las cuernas de: parido o n u ¡ ib. el mono d os aporcs cc y dos. la ti ni cnt de os
inisinu. sa or:ger. el is::,do dc con:rih-j e’:es. su :Ic:ittkaciin p!en:.. es pa!dDs de ingresos y egresos
sei-ar. sar.cionados con ni la de ei ale a scl nl a Sa larios básicos nr: licad os y :1 suspelIs: ór- de os
drc dios po::Iizos de 2 a 4 mLs, SI,: pei u:c:o de la s,ic,ón rcar:’ a a la cancelación de la iascripcúri de
la urgu n zac i n pol it ca establecida en es a Ley. [as candidatas y los candida tos responderán
sol dat amente, de naIWra LIM ¡ a’ [a, de acuerdo a1 mi ve] de rcsponsa b i ‘dad q Lie se cicle [mi nc en el
i ncumpl iniicnto(
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Causa Nro. [00-2025-ICE

Con los antecedentes que preceden. en mi cal dad de juez de instancia, siendo el estado
de la causa y pie’ lo a resolver lo que en derecho con’esponda. en atención a lo dispuesto
en el articulo 2451 de la Ley Orgánica Electoral de Organizaciones Politicas (le la
República del Ecuador. Código de la Democracia, y el artículo 6 del Reglamento de
Trámites del ‘Frihunal Con:encioso Electoral. DISPONGO:

PRIMERO.- Que el coinparccienze. en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS. contados a
parth de [a notiflcación del presente auto. ACLARE Y COMPLETE su escrito, de
acuerdo a lo siguiente:

1.1. Identilicar el acto u omisión que se le atribuye a la denunciada y los
preceptos legales vulnerados.

1.2. Indicar de manera precisa cómo dicha actuación u omisión se subsume en el
pi’esuintt) cometi miento de [a infracción electoral que se denuncia.

1.3. Fundaiiientos de la (lenuincia con expresion clara y precisa de los agravios
que causa la acción u omisión denundada

1.4. El anuncio de la prueba documental deher observar las reglas generales
previstas en el nume”a 5 del articulo 215 2 de la Ley Orgánica Electoral de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la
Deiiiociaci. en concordancia con ci ailiculo 159 y siguientes del
Reglaineino de Trámites de este Tribunal. La documemación presentada en

copia siniple no constituye prueba. asi como la documentación que anexa

dehciá estar acorde a los actos o hechos que denuncia. De requerir acceso y
auxilio contencioso electoral a la prueba, deberá presenarse de manera

fundamentada,

1.5. Determinar la pretensión de acuerdo a Id causal invocada.

SEGUNDO.- Se previene que, en caso de incumplir lo dispuesto en el presente auto.
este juzgador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del articulo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia e inciso final del ai-ticu lo 7 del Reglamento de Trámites de] Tribunal
Contencioso Electoral; es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.— Cabe indicar que, la presente se susta,IciaI’á en término, es decir, solo días
hábiles.
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CUARTO.— Los documentos con los que se dé cimplimicnto a lo ordenado en el

presente auto. dcbcrñn ser entre2ados en la Secretaria (ieneral tld Tribunal Contencioso

Electoral. uhlcadd en la calle Juan León Mera \Z 1-152 y Vicente Ramón Roca de la

cuidad de Qiiivi. provincia de Pichincha o remitidos con tirmj electrónica a las

ti ccc ¡tilles de correo e lcctr,ii co: ecrctiria ucricral&i: cc.goh.ec y

secretar ¡ a - lic iIJçc Unir a g iii a 1. CO ID -

QL 1 NTO.— Notitiquese el contenido del presente auto al ingeniero Cesar Eduardo

TOdtluIZa Coírc. director la Delegación Provincial Electoral (le Cotopaxi, en las
siguientes direcciones de correo electrónico; eesartoaguizaQ,cne.goh.ee y
josetihan1cEie.gob.ec. Tómesc en cucnta la autorización conferida al abogado José

Vicente Tihán Guala, con matilcula profesional Nro, 05—2005-13 deI Foro (le Abogados

del Consejo de la Judicatura.

SEXTO.- Actúc la abogada Jenny Loyo Pacheco. secretaria relatora de este Despacho.

SÉPTIMO.— Publíquese ci contenido del presente auto en la cartelera virtual—página

web instilucional wwwdeg2b.cc

CÚMPLASE Y M)TIFÍQUESE. —“ F) DL Ángel Tones Maldonado, - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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